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NOTAS EDITOR/A~ 
La situación internacional 

En desarroPo del acuerdo su5crito en Ginebra 
por los plenipotenciarios de Colombia y el Pe
rú, hacrá de reunirse el próximo me-- ..:le octu
bre, en la ciudad de Río de J <meiro, la confe
rencia de rrprescnrantes de la~ dos n3ciones que 
han de discutir. sotre la base de los tratados 
vigentes, <la totalicad de los problemas pen
dient~ entre los dos pa;scs y la mejor manera 
de darles solución justa, duradera y satisfac
toria::t. 

1\:uestro gobierno ha designado para formar 
la delegación colombiana al doctor Roberto Ur
daneta Arbeláez , en su cará~ter de Minist ro de 
Relaciones Exteriores . al doctor Guillermo Va
lencia y a don Luis Cano, con el rango de envia
dos extraordinarios y mtnistros plenipotenciarios. 
El doctor Eli~eo Ara11go va c0m() secretario de 
hl delegaci6n. Las altas dotes de patriotismo, 
honorabilidad, inteligencia e ilustraciÓn de esos 
eximio'3 ciudadanos t1enen que inspirar al país 
plena confianza en la del icad:sima gestión de que 
se han hecho cargo, como ya se la inspirmon al 
Jefe del Estado, sobre quien pesa. por disr-osi
ción constitucional , la direcri6n suprema de las 
relaciones exteriores de la República. 

La situación general de los negocios 

El acontecimiento más sensacional del período 
que reseñamos ha ~ido sin duda el alza de 1 O 
puntos en el tipo del cambio exterior, dE'cretada 
por la Directiva del Banco de la Repúclica el 4 
del presente, después de detenidísimo estudio lle
vado a cabo en tres sesiones vcrincadas ese día 
y la antevíspera . Tal medida se adoptó en ccm
pleto acuerdo con el Gobierno, con la Junta Con
sultiva del Control de e ambiOS y Exportaciones 
y con la Superintendencia bancaria. 

Se ha censurado al I3anco el hecho de haber 
rectificado la noticia prematura. publicada dos 
semanas antes de la resolución de la Junta , de 
que ésta había elevado el cambio al 12 So/ 0 cuan
do ni siquiera se estaba considerando el alza, y 
también el que no hubiera ei Banco preven ido 
al país con anticipación la adopción de la me
dida. Cualquier alteración que en el tipo de 
cambio introduzca el Banco central ha de tener 

efecto inmeuiato y sin excepciones pues otro 
procedimiento abriría el campo a es¡:e(ulaciones 
ir.convenientes y pmalizaría en el intervalo la vi
da comerci3l det p8ÍS. Ese anunlio previo, cuan~ 
dü mer.os, no haría sino anticipar prárt!camente 
el <1l:a o la baja proyectada. 

En cuanto a las causas de la medida adopta
da , ellas son bjen claras . El aumento de la cir
culac iÓn que viene ar.ot.Jndose desde hace varios 
meses ha traído, cosa inevitatle, una creciente 
demanda de giros sobre el exterior. por la ma
yor actividad comercial, y como las lt: tras com
pradas por el l3amo no resu!raban suf1cientes 
para atende: la, ~e ha producido un considera
b1e retardo en el desracho de las solicitudes de 
cambio, aumentando constanremente el monto 
de las pendientes. Por otra parte, los exporta
dores del país , con inconte:~tables razor.cs, recla
maban un al:a en el precio de JOS giros que ellos 
producen, que probabltmente en un mercado libre 
podrían venderse a un tipo superior no s6lo al 
que regía anteriormente sino al que se llegó con 
el alza cecretada. Ante aquella demanda y esta 
reclamación tal alza se hizo inevitable, como lo 
han reconoc ido cuantos serer.amcnte y sin pre
juicio han e5tuciado el problema. Se bu~ca con 
ella el mejoramiento de la balanza de pagos de 
la nación, estimulando las exporta~ iones y res
tr ingiendo las importaciones y también aproxi
mar la relación de nuestra moneda con las de 
otros países a lo que la realidad de las circuns
tancia'3 está indicando . 

El constante aumento ele la circu:ación no e:s 
compatible con la rstabtlidad del cambio exterior. 
Puede decirse que la elevación que hasta ahora 
ha tenido entre nocotros el medio circu~ante está 
justificada por la grave crisis que atravesamos 
y por el conf;icto internacional. Mas para lo 
sucesivo es preciso fijar con toda claridad y ccn 
perfecta conciencia la política que ha de adop
tarse, después de meditar ~erenamente los pt o
babks resultados de rila . S1 la nación considera 
que la estahlidad del cambio y la sana circula:
ción monetaria de que hast a ahora ha ver. ido 
gozando, son la hase nrme de la restauración y 
de la prosperidad futura de! raís, ha de medi
tar<-e con gran detención, con ab5oluta indepen
dencia de considerac;cncs ex~rañas y de prejui
cios, cualquier medida que se proponga en el 
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camiro de la inflación que venga a agravar la 
situación del país . El Congre'o, el Gooierno y 
la Directiva del Banco de emi;!ón habrán de 
estudiar y resolver el problema, asumiendo la 
responsabilidad de sus actos. 

La actividad y valorización que en las tran
sacciones comerciclles y bursátiles hemos venido 
señalando aumentaron aún en el período que re
señamos, y, como es natural, recibieron conside
rable impulso con el alza del cambio exterior, 
haciéndose espe.:.:ialmcnte sensibles en las ac
ciones industriales y bancarias, muchas de las 
cuales regi'tran hoy precios dos y tres veces su
periores a los que tenLm hace pocos meses, !_le
gando las cotizac~ones de algunas a s~brrpuJar 
las alcan:adds en la épo:a de inflación . E! mo
vimiento de alza se ha ido extendie-do a lo5 
ganados, a los productos agrícolas y a los in
muebles, y amenaza elevar sensiblemente el cos
to de la vidd. B·Jt>na parte de tal actividad no 
es sino resultado de la af;mosa bu~ca de inver
sión para su dinero a que precipita a cuantos 
lo tie:-.en el temor de mayor des,·alorización de 
la moneda . E~a circunstancia resta mucho de 
sanidad y seguridad a la reacción que anotamos. 

La situación fiscal 

En el mes de agosto el recaudo de las ren
tas n:-~cionale~ ascendió a $ 3. 589.000 contra 
$ 3.467 .000.00 en julio y $ 2 763 000 00 en agos
to de }C)32 Como se ve. las entrad;-LS fiscales 
síg•..:en ·iendo satisfactorias. 

Las apropiaciones de los gastos públicos para 
septiembre han sido fij aJas en $ 2 /00 020, y 
lo habían sido para agosto en $ 3.467 OCO. 

La banca y el mercado monetario 

Contin;_;ó el de,cenc:o e., el monto de loe; prés
tamos y descuentos del BJnco de la República 
a SLlS institu~iones af1liadJs, quedando para el 
31 de ago:~to en $ 1 2S7.COO, contra S 2 009 .000 
en igual fecha de julio. 

También di<;m:nuyeron los pré~tam::>s del San· 
co al Gobierno v a otras entida:!es oficiales, los 
que pasaron en· el curso del mes de $ 4.381 .000 
a $ 1.659 .000. Les avan .:: es sobre la conce~ió1 
de Salinas p<J<:aron en ese período de$ 16.395 000 
a $ 16.627.000 

Las operaciones dire~tas con el rú?lico, en 
cambio, s1...bieron de $ 634 .0GO que val1an el 31 
de julio a $ 1.009,000 d 31 d! ag('sto. 

Los billetes del I38nco en circulación fueron 
respec~ ivame:~te en e~as fechas $ 25 950 000 y 
$ 25 740 000, y lo~ depósitos en el Banco 
$ 19 475 .000 y $ 19 626.000. 

Las rc~ervas de oro (incluyendo los dPp6si
tos del Banco en el exterior) de:,ccndicron de 

$ 18.256.000 a$ 17.724.000 en ei curso del mes. 
c!e agosto. De es~e últim'J mJnto, $ 15.537.00(J 
esrab<-~n constituídos por oro físico. contra 
$ 15 310.000 en el primero. 

Oficinas de compensación 

La compensa:::ión de cheques tuvo el siguie:1te 
movimiento en el mes de ag0sto pasad'), com
p:!rado con el de julio anterior y agosto de JQH 
(en miles de pesos): 

En el país 
En Bogotá 

El cambio 

Agost o de \QH Julio de 1933 Agooto de Hl 

30.656 
1 S. 391 

30.871 
14.025 

22 . 192 
10.436 

Durante el mes de agosto el tipo para che
ques por dólares se mantuvo inalterado al 116% 
UesJc el 5 del presente, com-l explicamos atrás . 
se subió en 1 O puntos, al 126%, y así ha ve
nido rigiendo. Las cotizaciones de las monedas 
europeas han van2do bastante, de acuerdo 
con las fluctuaciones en Nueva York. Ayer se 
cotizab:1 la libra eqerlina a $ 6.05 y el franc.o 
francés a $ O 078 comra $ 5 36 y l 0.0631 hace 
un mes. 

El café 

Durante el período que reseñamos, a r-esar 
de ser de poco ct nsumo por el verann, el pre
cio del café en Nueva York se sostuvo bastante 
bien y aun tuvo una J:gera alza, como que el 
Mcdellín se cotiza a 1 P/8 y el Bogotá a 105/8, 

contra 11 >i y 1 O>i . re~pectivamente, hace un 
mes . A eilo han contribuído sin duda el movi
miento mflacioni~ta que se está desarrollando 
en los Estados Ut1iCo<;, como también la fuerte 
posición esradí~uca de los cafés suaves en ese 
país. Ce mo entra ya la e..;t8ción de mayor con
sumo v como aquel mov1miento de inflación pa
rece querer accmuarse. es de esperar firmeza y 
avance en las cot¡zaciones del mercaJo ameri
cano. 

En el interior bs precios recibieron un fuerte 
impulso con el alz:-~ del cam1'io que rige desde 
el 5 del p:-ec:ente. cotizándose acrua'mcnte en 
Girardot la car~a de caté en pemamino a$ 20.75 
y la dt> p.laJo a $ 28 contra $ lS. 50 y$ 24.50 
hace un mes . 

La movilización de café a los puertos de em
barque en ago:-to ascenJ1ó a 3 N,3 36 sacos, con
tra 319.547 en juli0 y 2)8,550 en agosto de 1932. 
!~a de los ocho primeros me"e" de! presente año 
Euma 2.451,418, co'ltra 2 07~.292 que fue en 
e~Us mbmos meses del pa~ado. 
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EL ME RCA DO DE CAFE EN NUEVA YORK 

Nueva York, sept ierr.bre 8 de 1933 

El mercado de café en Nueva York nc h fl most rae o en 
l11s últirr a'> cuat ro se: ma nas una tenckr.cia cla ra y sost e
ni da. Con excepción de unH3 p0c<•<: se::- iores modcmda
mente animada'>, la quietud ha predominado y les p rcc.os 
han asedado dentro de est r, cho" rr.árgcnes. 0-ormalmcnte 
el mercado a término de café "C rr ut ve mdepend,cnte
n :ente de lo~ dcrrás principales me,n,dos, pero durunte 
el últ imo mes él se ha mo\ ido en ~impatí& con los de al
godfn, ce reales, accionc.:s y ot ro<: de los mercado~ prin· 
cipRies . . , ~ , 

V¡;rios fact ores han conmburwo a la pesAd· z general 
en el mercadv !:l término, e m re el loe: , la ext n ma quit"t ud 
del mer~ado al conrudo, <"1 poco inte <és espcculDuvo, un 
senrimlento de lrcertidurrbn: ccasinnodo pvr la dcbrtidad 
de lo« ot rus mercildos princ;p1 leo; y la re<Jccrón de la ac
l ividad excesiva de los primeros días d(' julio. 

Du rante lo primera Sl mana del pe1 íodo L¡ue se reseña 
\oc: p rtcins, b tjo el e<tÍm.Jio de ¡,)s rumores . t·n In prer.:a 
sob re infltJciÓn, subierOn, ;tUn<.jUC las ganann 6S ce Un dra 
a ot ro fueron mu~ pcqw ñ<~s. Ap:~rcc 6 ulgunu demanda 
extn1fia. y hubo alg.mos sesione~ de ngular a~t ivrdad Al 
fin dt- la semana, sm emborgo, una J¡qUJJucrcn !!,cneral, 
p rob;,bkmente de espl'c uladorcs cxL raño" ul mercado, dro 
por rrsu:tndo prectos más d(brfe,. El mercado conti,,u6 
afloj;mdo durante los dí~:~s .~"guremes .. ha<.ra que t' ·do lo 
g-:¡nndo en la semnna anrerror ~e perdró 

1 
E~ c:cfé Sa Ptos 

b<tjÓ ap,oximad3mtnte 1:!1 n1vd que preva.ecra dLspués de 
la baj a de medi!:ldos de julio. mtenrras l.JUe d R1o ba1ó 
HÚ n más . Sin embP.rgo, ul fin de L1 ~egunda semana se 
lnic1(1 una reacción, debido a inf1 lrmrs rjc heiHdas ( n el 
Brasil. La trrdencia alcrsta continu6 por pocos días La'J 
liquidaciones .:le opLraciont"S puro el rre" cnr rnnre y el 
c.J mbio de otras para el de dicicmb'c produj crr n una 
moderad~ actrvtdaJ lo mismo que alguna<; compras drs
per!idS que se cree reprr5rntan nue,·a.., it.vns ones, tam
brén la mfjor3 en los r.-:ercados de ctro~pr odudo". el alza 
en la cotizoción del df1lar, y pfdtdo" n a.:: ;, lws rarn ore
r~t ciunes cC0:-10 y f'ett•, fuc~or, t ;1mhré r1 fador...:s de 212'a. 
El mercado cerr6 fuene al trtmir ,ar la terc• ra St mana . 
~Al cmpeZ:!r la CU·!rtl1 arr iÓ pesado \ rrá') déHI . Al 

día sigu iente continuó la pe~8dcz, prro lu'l prf'CIO" ~e 
afir marLln y siguieron fuertes toda In '-CmAna , u mo re
sLJ lr ado de lns noticias llrg;Jdas drl Rr asrl quf' mO'>t ra
béln un mercado exct·dido en v rnr os, avisrd..,;tn s ·vera 
stq·Jía y lc1 puspc:cti va de qu~ la C_?sn ha ¡' rÓximn pt.e· 
de ~er la mas pequ. ña en var!PS anos Durante Jos úl
t imos pococ; CÍ:.iS d mer('ado h>i Cúnt inua~-ln muy quino, 
con una ~ubcorriente lig"r8menre rrá-; debl 

L as corizac;'-'ncs p· ·b lic~:Jdas para opc:ruc:or.es a tér
mt: o dutanre d período reseñado fueron como sigue (un 
cent<J VO por libra, al cierre): 

!Cl33 

Srptiembre. ·
Oct uhe . 
o .cttmbre •• -

l<' J$ 

Ene ro . · -··· 
M~tnO .• . ••••. 
M avo .....•.. 
J u lio ........ . 

IClJ} 

Sept ien, br e. ·
ÜClut- rC" .. . .. -
0JC•tmhr~ ~· ·-

lCJ34 
E ner0 .• - ••• -
M arzo ... .. ... . 
M ayo ..•.•• • •• 
j uho ...••• ·-

Base Río número 7 

Septicmhc 6 
~.SO 

s.9o~6.00 

6 OJ 
ó 12 
6 . 20 
6.26 

Ago,to 7 

5. 76 

5:98 

5. 9<) 
6 . 0~ 
('. 1 5 
6.18 

Má, dilo 

5. 85 

b. 10 

ú. 11 
ó.22 
tl 2'i 
6. 33 

Base SantM número 4 

Septiembre 6 
8 . 1ó 
8 . 28 
8 . 37 

R. 39 
8. 48 
!U8 
8.65 

Ag~to 7 
70) 
8.05 
8.16 

8. 1 ~ 
8. 7 S 
o . 3:! 
8. 37 

Més alto 
8. lfJ 
8 29 
8. 47 

Mlls boJo 
5 . 26 

5:48 

5. 49 
5.112 
5 . 67 
5. 71 

Mlls bajo 
7 70 
7 .PO 
7. 92 

El mcrcndo para cnfé en m:~ PO h[l est ~~do muy quie
to en las cuatro últimas semarus. Un negoci:.mre ¿ecía 

que el mes de agosto es usualmente un mes arrivo en 
tal merca,io y que la pesadez de las últimas cuatro se
m<mas puede atri buir~c r-rcbabirmente a las fuertes 
compr11s en ju1io, cunndo el mt'r cudo e<,raba en alza. El 
comercio puede f'Ster eba~tecido por algún tiem¡::o . 

El !ore de septiembre drl Fa rm Board se vendi6 el 
1. 0 de e~te mt"' a precios de 8.76 a 8 90 c.cntuvos. con
tra 8.65 a 9 OS para el de agc~to Lo-; precios obtení
dC's estuviernn de r: ct:erdo con lo que el conlcrcin pre
veía Una fuerte L. rg:mi::aci6n ck cndenao; ~..1e tiendns se 
d1ce que comp16 59.200 de los h2. )00 sacos vendidos 
Es~n circunsran : ia ha dado orig!'n R la creencia de 
que erras fuertes c,rgnn•¡aciones !it'mejantes estar{m 
pr:mto en rl mercado para comr·letar "US exi,ter:cias, 
pues ~e nsep:urn qul" sus importaciones directas han sido 
pequ, ñ 1s ultimamcme. 

Loe; precio'> para c:dé en mPno han estado rellltiva
menre firme5. El Río número 7 se cotL aba a 7~. contra 
7~. en ag0sto 7; el Santcs número 4, de 9 a 9U. lo 
mism ' que hace un mes. Los sw1ves h.rn dc.,rlegado un 
tono mÁ<: fw rtr . debido a la ~"5C::J<ez de oferta5 en esta 
época. El Medt'llfn se cotizaba nyer de 11% R 12 centa
V• s, con~ra 1 1 Yz n 11% h1ce un mes El Manizales a 
11 l.i. contra 1 0% n 11 hace un mes 

En lo5 último' díns ha habido alguna IT'e)ora en la 
demanda. Lo~ suave" han esté.do especialmente acliVO$ 

EST-\D:ST!CA 

l: r./1 aJa~ de café a Estado~ UnidoJ 

Uel Brosil 
0.. Oll<;~ .. 

TNele!! .. 

F:n ago~to 
¡QJJ 1032 

8~il. ln'l 234. 2fl7 
25llo.t-21 132.112 

1.116.i8t 

En 1<' estación (t1ns m(3(:s) 
¡QJJ-34 IC)J2.J J 

1 . <~~0.353 ('.I;.Jo7 
51~.553 5~7.133 

l . 204 530 

EntreJ;a.J al wn.<umo en l:.s tado~ Uni do.! 

Oel br&~al. 
De ttrts . .... 

En agosto En la ~>tac'fln (clo~ m,·~o::'l ) 
1913 (CJ2 19P-14 1Cl'l2·JJ 

65'.4' 6 
2115.573 

441 115: l. 3~0 7flQ 1.111~. "f>l 
325.055 40<l.505 608.~09 

Totalc! .... 920.039 7f18.;'J07 l.b50 . J04 l.tA40;o 

Ventas para entrega futura en la Bclsa dr New York 

Bru-. 
Rlo N • 7 {AJ .. 
Santo~ N • 4 (0¡ 
Suaves (F} .. .. 
Colombianos IH) 

•L• . 

TorAl e~. 

En ogosto 
1033 1012 

13~ 7SO ft7 ~ro 
18J. lOO 201 000 

. ió: 50Ó 

[ ' n la csr ación (dos meses) 
lO)'-).¡ 1917-13 

1 . 170. lOO co2 000 
24l.9. 500 UH , ()(O 

50 2'>0 
500 

1. 000 

332.250 268 '00 3.679.750 2 . 466.COO 

Exis'tnrias en Estados Unido .t 
Setbre. 1°- lQJ'J Ago~to 1°-1933 Sdbre to-J9J2 

Del Bra~il {libre) 6-2 f113 -405 P16 70S.0<)3 
Suave, ........... 334010 3~1('09 347.745 

Tntal (l :ht')... 1,(' 01- 0 7 2 74" ~·s 1'-42 PJR 
OelBrHsil\ rcteniJo) 237.500 300.000 1.086 . 1~2{•) 

Café a flore para htados Unido.~ 

Sctbrt . Jo-IQ1J Ago't"l (c.J93J Setbre. Je..J932 

Del B•a<Il .. _. . . .. . 4F 7 ~00 
DeJuvayelEste. JOtO 

712 ·oo 217 400 
1 reo 40 Ot-O 

Tot~es ..... 711.700 257.400 

ULTIMAS i'!OTI CIA.S DFL MERCADO 
DE ~UEV A YOR K 

:'-Juev ;.¡ York. septiembre 15 de 1933 

Referímo~no~ u m cstr~ c;1 rta de cnfé ele! 8. Dm;lntc 
];l SLm::tr:l p ·1<.ndR el mercRJo <~ término r<;ttJVn a~.ie!o y 
firme El paro cnrtq:;<t ir meJiél l:l , q·Jicto, ligerarrenre 
más drhi' . An· bos en expectativa del ~:J umento e~tacional 
en !:1 d rmrmda. 

I*J ln..:luye el celé e flot~ 
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PROGRAMA DE LA SEPTIMA CONFEREf\iCIA INTER
f\iACIONAL AMERICAt .... 'A 

El programa de la Séptima Conferencia 1 nter
nacional Americana. oue se celt brará en Mon
tevideo, República d~!l Uruguay, en diciembre 
de 1933, tal como fu~ aprobado por el C::msejo 
Directivo de la Unión Pa11am~r!cana en la se
sién celebrada el 31 de mayo de 1933, es el 
~iguiente · 

CAPITULO 1 

ORGANIZACION DE lA PAZ 

l . Métodos de prevención y de solución pa
cífica de los conflictos intcr2.merkano~: 

a) Comisiones de Conciliación Intcrameri
canas 

b) Informe de la Co:nic;ión Penna11ente de 
Conciliac!ón de Washingto!'l sobre sus activi
dades . 

2. Declaración del 3 de agosto de 1932 . 
3. Pactos anti· bélicos. 
4. Plan argentino. 
S. Consid~?rac ión de un plan para obtener las 

prontas ratifi~...a c ionrs del Tratado de ArbitraJe 
Interamericano y de la Convención de Conci
liación 1 nteramcricana de\ 5 de enero 192.9, y 
en g:"ne ral para obtener la pronta rat iÍ1cación de 
los tr<!tados y convenciones y IJ pronta ejecución 
de las resoluciones aprobaJéJs en las conferen:ias 
internaciona :es amencanas. 

CAPITULO 11 

PROBLEMAS DE DERECHO I~TERNACIONAL 

6. ~1étodo de progresiva codificación del de
recho internacional y COtlSideración de temas de 
codificactón, como: 

a) Derechos y deberes de los EstadJS. 
b) Traté!d ;s y su interpretación. 
e) Respom'lbilidad ill'crnacion ~Jl del E~ tado, 

con referencia espe::ial a la responsabilidad px 
denegaci.·m de justicia . 

d) D-:fintc. ión, duración y reciproddad del 
asilo po:ítico. 

e) Extradición. 
f) NJcionalidad. 
g) Mar turirorial 
7. Informe ele la Comisión de Derecho In~ 

ternacional Público de Río d~ J a r.eiro ~obre los 
principios generales q·...1e faciliten acuerdos rc
g1ona ies entre i0s país-es ribereños, s~bre el uso 
industrial y agrícola de las aguas de los ríos 
inrernacionales. e inhrmes Je la mi"n 'a Comi· 
sión y de la de Derecho In ternacional Privado 
de Montcvidec· sobre la:; m<ue : ia.; rrevista<; en 
la re~olw:ión de la Sexta Ccnferencia Interna
cional AmericanJ de fecha 18 de febrero de 
1928. 

CAPITULO I II 

DERECHOS POLITICOS Y CIVILES DE LA MUJER 

8. Inform~ de la C--)misión Interamericana Je 
M .tjere5 sobre igua!Ja.J p::>lítica y civll de la 
mujer. 

CAPITUlO IV 

PROBLEMAS ECONOMICOS Y FINANCIEROS 

9. Consideración de las recomendaciones c.e la 
IV Confercncta CJm~rcial Panamericana sob~ · 

a) Aranceles aduaneros. 
b) Estabilización de la moneda, y posibíHdarl 

de od::>ptar w1 sts~ema m::mctario común. 
e) Arbitraje comercial. 
d) F:mento del turismo. 
lO. Cuotas de importación. 
11 . Prohibición de importaciones, 
12. Tratados comerciales colectivos. 
13 . I :-t forme sobre resoluciones de la Con!e

re :1~ ia l nteramencana de Agricultura. 
14. Inform12 sobre e! e:::.tablecimiento bajo loo 

ausptcios de la Unión Panamericana de un or
gani '>ml interamericJ.no económico y financiero 

15. Protección Interamericana de Pa~entes de 
invención. 

16. Consideración del proyecto de convenci6n 
5obre procedm11ento a-Juanero y formalidades 
de pueno, formulado por la Comi-,i6n Paname
ri:an:J de Procedimientos A.::luaneros y Forma
lidad~-:; de Puerco , q~1e se reunió en Washington 
del 18 al 26 de noviembre de 1929. 

17. Consrderación de proyectos de legislación 
uniforme relativos a temas como: 

a) Letras de cambio, cheques y otros docu-
mentos negm iables. 

b) Conocrm.entos. 
e) Seguros. 
d) Sirnpl1ficaci6n y uniformidad de poderes 
e) Personalidad JUrÍdlC3 de compañÍ:lS extran

jeras. 
f) Las pérdid3s que oca~ionan al comercio 

marítimo el hurto y la ratería. 
g) Cualq'J er Ot m proyecto de legislación lmí

forme, relativo al derecho comercial y marit imo 
que formuk ia Comisión Permanente de Le· 
g1slacinn Comparada y UnificJción de legisla
CIÓn establecida en la Hab:ma, en virtud de la 
reso:uci6n d:: la Sexta Crmferencia Internacior.al 
Americana, de fecha 18 de febrero de 1928. 

CAPITULO V 

pROBLEMAS SOCIALES 

18. Consideración del estab'ecimiento de tma 
Oficina lnta::Jmeric~ma de Trabajo, incluyendo 
en su programa: 
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a) Mejora· de las condicióries de vida de los 
obreros: 

1) Seguridad en las industrias. 
2) MeJora en las habitaciones . 
b) Seguros sociales: falta de empleos y for

mas prácticas de seguro social. 
e) Uniformidad de est.adísticas demográficas. 
19. Resultados de las conferencias nacionales 

e internacionales sobre el bienestar de la infan
cia, Leniendo en mira la ampliaci6n del trabajo 
del Instituto Panamericano de Montevideo . 

.. 20. Aplicación a Jos artículos alimenticios y 
productos farmacéuticos que se exporten a los 
otros países americanos, de las reglas sobre hi
giene y pureza de alimentos y drog<~s, vigentes 
en el país de producción para todo lo que , en 
esos rnmos , se consume allí mismo. 

CAPITULO VI 

COOPERACION INTELECTUAL 

21. Protección interamericana de la propie
dad intelectual, teniendo en mira la posible ar
monía entre las convenciones de la Habana y 
Roma. 

22. Bibliografía americana: 
a) 1 ntercambio de información 
b) Fomento de las bibliografías nacionales y 

de la bibliografía contmental. 
23. lniorme sobre los resultados del Congreso 

de Rectores, Decanos y Educadores, celebrado 
en la Habana en febrero de 1930. 

24. Cooperación internacional para hacer prác
ticos el respeto y la conservación de la propie
dad nacional sobre los monumentos históricos 
y, piezas arqueológicas. 

CAPITULO VII 

COMUNICACIONES 

25 . Navegación fluvial interamericana: infor-

rnes de lós Gobiernos mbre los estudios técni
cos relativos a la navegación de los ríos y eli..: 
mi nación de los orstál u les a la navegación y la 
posibil1dad de establecer o mejorar las conexio
nes q:..1e entre ellos existen. 

26. Informe de la Comisión del Ferrocarril· 
Panamericano. 

27. Estudio de las disposicionc~ penales y de 
la reglamentación de la Convención de Avia
ción, suscrita en la Sexta Conferencia Interna .... 
cional americana. 

CAPITULO VIII 

CONFERENCIAS INTERNAL!O~ALES AMERICANAS 

28. Resultados de las Conferencias Interna~ 
cionales Americanas: 

a) Informes de las delegaciones sobre las me
didas tomadas por los Estados americanos re
lativas a las convenciones y resoluciones adop
tadas en las conferencias panamericanas, y es
pecialmente en la Sexta Conferencia . 

b) Resultados de bs conferencias especiales 
que se han celebrado en el intervalo entre la 
Sexta y Séptima Conferencia y tamhién de las 
instituciones permanentes establecidas por las 
conferencias internaciDnales americanas, que no 
hayan sido específicamente incluídos en otras 
secciones de este programa . 

29. Convocación, participaci6n, reunión de 
futuras conferencias y adhes1ón de Estados no 
signatarios: 

a) Consideración ele convocación extraordina
ria de conferencias intcramericanas. 

b) Particip~ción en las conferencias paname
ricanas, y adhesión de los Estados no signata
rios a los convenios concluídos en ellas. 

e) Futuras Conferencias Internacionales Ame
ricanas. 

EL ABANDONO DEL PATRON DE ORO POR LOS E.E. U.U. 

PRIMERA ETAPA 

EL EMBARGO DEL ORO 

El 19 de abril próximo pasado, el secretario 
del Tesoro de Estados Unidos. señor Wdliam H . 
Wood .n, anunció que su país había abandonado 
el paLrÓn oro. 

El señor Woodin cleclaró que la medida to
rnada por el pre~idente Roosevelt, al decrt:tar 
el embargo de las exportaciones de 01 o, signi
ficaba que la Unión abandonaría el patrón de 
Qro por un período que no era posible deter
m in::u. Agregó que to-l as las cxr~onaciones de 
oro estaban prohibidas, pero se dictaría la re
glamentación para permitir la ~alida del país 
del oro <earmarked». 

El presidente Roosevelt dio así el primer paso 
hacia el cumplimiento del programa sul:re la 

inflación de los precios, sueldos y créditos baJO 
la fiscalización nacional e internacional. La me
dida, que consistía en la renovación del embargo 
a las exportaciones de oro . destinadas a man
tener el nivel del d(dar en los cDmbios extran
jeros, colocaba a Roosevelt en situación de ne
gociar el retorno de taJas las nacionec; al patrón 
de oro , aunque reduciendo la actual garantía 
del 40 por ciento de oro para el medio circu
lante . Roosevelt ~e proponía lograr que todos 
los p 1íses realizaran una acción conjunta para 
establecer un nuevo porcientaJe de garantía 
que permitiera disponer dr más circulante so
bre la l'ase de las Jctualcs reserva<> de oro . 

El efecto inmedimo del emf--argo a las expor
taciones fué determinar la baja del dólar en 
Londres, París, Roma y otro~ mercados mone
tarios, mientr3s loe;; precios subían y ias acciores 
y títulos experimentaban alzas hasta de 11 puntos 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



320 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBL/CA 

Mientras los títulos sigu¡eron la tendencia 
bajista del dólar, el trigJ, el azúcar, la plata y 
otro~ productos fueron impulsad0S a nuevos 
niveles de alza, en un movimiento de compras 
ver Jaderamente frenético. En el merca Jo de 
acciont s. en donde las ventas pasaron de 5.000.000 
de acc..:ione3, que es el .¡,1lumen más consi~..le
rable registra~o desde el mes de septiembre de 
1932.. huoo ganancias aprectab!es. sobre todo en 
las acciones d;;: empresa..:; de cobre. plata, Rce~ 
ros, caucho y tabaco:; Desde el punto de vista 
interno, el embargo de la~ exr""'~Oitacinnes de oro 
permitían al Gobic: no apre~ur'Jr sus procedi
mit'ni:..us para la expansión de lo;., crédiLOs, que 
fueron considerados dura ··n.e una conferencia 
entr~ el secretario del T e'"oro, Woodin, y los 
dire~..·tores de tos bancos d~ la Rtserva feJe~ 
ral, pr.Jcurando hallar un si~tema para ltbrar a 
los ucp6sitc. s banCJriO~ y utdtzar lJs capitales 
inactivos Los directore) de Jichos bancos in
formaron a Mr W oodin que dJrante las se:-na~ 
nas anttriores al abandono del patrón oro los 
negocios se habí~n de.-.arrollado apreciablemente 
y que los precios aumentaron 
· En los círculos bancarios inte:nacion1les se 

aceptaba la pasihilidad de que Gran Bret2ña 
tomara alguna med1d3 para prO\'OCar una nutva 
baja de la libra e"Stcriina, pero se creía general
mente qu!:! esto no era probab:e. 

LOS PROYECTOS DE ROOSEVELT 

El presidente scñJr Roosevelt abrigaba el pro· 
pósito de sJI!citar al Congreso plenos podaes 
para complewr el ¡::-lan infL :cionista . Sería pre
sentado al s ... nadJ un pr:-, yecto de ley por el 
cual se concederia al primer manjatario la au
torid d nxe~aria para oum.::ntar el medio ctr
culantc; reducir la ley del oro del dó 1 ar; crear 
una ju11t3 d~ e~tabil izac.ión del deS lar y t0rnar 
las med :das necesanas para intenstf1car el uso 
de la plata med1ante un acuerdo mternacional. 

La súbita med 1da del Prcs;dente tuvo el efcc~ 
to, aparentemente . de detener los apremio<; del 
Corgr~so para que se pcrmitie:-:1 la inflal:ió1, lo 
cual dej<Jba suporer 4ue dichJ cuer;JO estab3 
dispuesto a npwbJr el program:1 presidencial. 

Los funciona nos que se p ·eparaban pJr3 las 
conferencias e:onóm'cas ele W :shington . de:l3-
raron que al permitir qu(! el dólar encontrara 
su propio nivel en el ex lerior, se facilita' ía el 
pago de las deu:bs de guerra. se contribu;ría 
n alianar <:1 camino paía e<>tablecer un nuevo 
p::ltr~n oro internac;onal y se bmentaría en to· 
do el mundo el aurr:ento ele los rxec;os de los 
artículos de primerH nccestJad médian~e la 'in
flación inlernacional>. 

Los rep~esentantcs diplom8ticos latino-ameri· 
canos co·nunicc-tron a sus respectivo<; gnbier nos 
la not ic~a del emtargo de las ~xpc rtB:ionc-; de 
oro. En los círculos c0me:ciaics se p-onmticaba 
francamente que las importaciones latino-ame
ricanas de art.culos de los Estados Unidos au
m~i1t aríc:ln aprel'iab1ementc, sobre todo en el 
renglón de automóviles y maquinarias. 

REPERCUSION EN WALL STREET 

o~~pués de muchos días de calma Wall Street 
asistió a una acttvid ::lJ afiebrad .1 que recordaba 
las sesione-> mis a jitad¡<:; que prececlwr<X1 .. -ti 
ccra~h» de octu ."lre de 1930 

El triga suhi.) má<:; de 4 centavos de dólar 
pJr ~bushe':. (27.215 kg). y otroc; productos si
gukro·1 el mov:miento. En la BJlsa de Nueva 
Yoík, 1~'5 co npras y ve.~.ta<:; fueron ror un to
tal de cinco miiloncs de acciont"'-S, cifra deseo. 
nocida desde hacía va rios me~es. Loe. aparatos 
que transmitían las cotiza:iones qued::tron -tem
botella::los», sufriendo aaasos de seis a siete 
min•Jtos , mienrras una extraordinaria a~itación 
reinaba en la ~ala y en el edtficio de Id Bolsa 
no oficial. Numerosa" cuentas fueron abiertas 
en h1s casas bursári:es pJr particulares, que 
esp.::raban aprovech-1r la inflación para clesqut
tarse de las pérdidas sufridas Jurante el período 
de Jeflación monetaria, y no veían sin inquie
tud la inictat!va tomada p:>r el Gobierno baj() 
la presión de los círculos rolíticos , y e~rectal
mcnte de los repre~cmantes de las region~s del 
centro Oeste. 

La 0pin .ó1 de los círculoc; ñn::1~cieros era has
ta cntc_nce'5 opuec;ta a toda infla. ión, que pociría 
hace :- perder a Nueva York su sitiv como plaza 
internacional de primer or-.!cn , y se pensat:-.3 
que a! querrr provocar el alza de los precios 
por mcd1o de la inflación de los créd1tos y de 
la maneJa. ~e ad\""~ptaba una medda e ~..l.Jivocada. 
pues el alza de los precios só~o puede producirse 
mediante el aumento ele la demanda 

Lm partidanos de la inflación opinal~an qut 
la máquina ecan -'- mica se hall:lba b.oqueada, y 
que sólo podb ser puesta nuevamente en m~ 
\'Jmiento media:1te el a:rccentam!ento artifi..:ial 
del V:)lumen de la circulactJn y de los créJ1ws· 

LOS PRL-CIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS 

La repentina decisión del presidente Roosevelt 
de abandonar p1 áct1camente el patrón oro. al 
prohibir la li Ae exp~rtación del met--d , fue cau
s::~clJ pJr la impresión ele que el Congreso, en 
~u impaciencia pJr ver sub r los precio.; de 1~ 
materi:1.;; primas. estaba dtspuesto a votar en un 
mJmento inop:)rtuno med:dl1s que impl.carían 
una inf!ación n'J Ítscali:aJa. 

Como el Congre:::.o se p:·eocupaba sobre todo 
p'Jr Lworecer el alza de lo:; precios i~tericres, 
Roosevelt estimó q te el mej':'r medio de lograr 
este re)u]tr~do era dejar evulucionar natural
menre el dólar en lo<; mercados extranjeros. 

Les ac..:onte.:im;entos le han dado la razón, 
pues apenas conocida l,t noticia del re-;tableci
miento del emhargo del oro , subieron fuerte
mente los precios de la<; m::lterias primas en 
tochs las B")l,as de la Unión . 

En lct<:; esferas autori :ada.;; se afirmaba que d 
P res:dente había queric.b alejar p~r e-pJ:1t:Jnea 
dectsión el peligro de una inflación desordenada 

EL PLAN DE 1:-.JFLACION FISCALI:ADA 

Las iniciativas a•Jdacc-; de RJo<;e\·elt d~ aban. 
donar el patrón de oro pJra el dólar y solici-
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tar amplias facultades al Congre5o para dictar 
una política de irflación fisca lizada le fueron 
impuestas por lo circt.;nstatlcins, según aseg:;ra
ban sus consejeros , que bfirrr:aban que a~umió 
sus funciones en el mes de marzo con la fir
me r~o:ud(m ele m<lntener una momda nacio
nal sana. Sin rmbargo, dunmte ese m1~mo mfs 
el clamor en el Congreso en favor de lo infla
ción crec1Ó diariamenr e, m1entras l(l deflación 
continuDda scg .ía exigiendo fuertes contribu
ciones. Los princirales elementos t nr re las ini· 
ciativas de denac·ón fueron la redu _c ión de los 
ga~tos nacionales y estadualcs. que lle~aron a 
más de 2.000.000 000 de dó 1ares y la .:ccngela
ción» de Jo~ hHbercs en los bancos que to..:avía 
permanecían C<>rrados descle el fe¡ iado CtlllCGrio, 
~ue alcanzabHn a unos 5 .OúO 000 de Jó!ares 

La propo~ición sobre la infiac ión, que 5ería 
prec;emada al Con2!re5o en forma de enmienda 
al provecto de ley de ayuca agrorif"!, autonzaba 
al presidente a em1t ir id cantidnd de ce1 t if1cados 
de te'-orería que considerara conver:iente. Estos 
certificado: a pe· ar de ser de cur~o legal. e'>ta
rían $Zarant izado~ solamente por fl créJ1to del 
gobierno norteamericano. 

SEGL NDA ETAPA: 

EL ARANDONO DEL PATRQ.l\¡ ORO 

D(:srués (le rrás ce un mes de harer sido 
adoptadas lé!s mrdidRs nst ric.t i\ as para la rx
s;ortac,ón de oro, Roosevelt re~olvió abando
nar cficialmente el parrf n oro der oganclo la ley 
del año 1900 E'tn medida h8cía fact1ble el rago 
de todas las dcuju5 internacionales a los E~ta
do<; Unidos en cuaiq 1íer mor.eda legal ; además, 
todas las deudac:: internas p0dr~an ser canct'13-
das en la mi'-m:=i forma, aun ruando se huhiera 
estipulado el cambio rn oro. Se considerd1a que 
)a medida p:-oporcionaha a Roosevclt una li
bertad de acción completa pJra las negociacio
nes económicas. 

El proyt>cto de ley correspcndiente fue pre
sentado inmedia~amente o la comisirn de la 
Cámara por Mr. 5teag::dl, rresid{.nte de ln co
mis!6n bancaria, quien manife-stó qt~e no sería 
'necesario a consecuencia ~e la aprobación dd 
m.smo, redt.:cir el contenido en oro del dólar. 

El anuncio de la adorci6n de 18 medi :-la fue 
hecho poco antes del cierre de la Bolsa y las 
acciones experimentaron un aumento rcpenrino 
de uno a nueve puntos, para llegar al ni\ el más 
alto del año. 

RooseveJt exrlicó qL!e la decisión tenía por 
único fin c0nsignar en el archivo oflciai un he
cho exist ente y diJO que so~l:lmcnt e signiflc:1ba 
que los Esta dos Cnid:~s paga1 ían mcncda fidu
ciaria en vez de hacerlo en oro. 

CAUSAS QUE OBLIGARON A LA ADOrCION DE TAN 
RAD lCAL DETERMINACION 

La aprobacifn de la medica tanto por ia Cá
marSJ como por el Srnado, en donde también 
había sido pt esentada, era esperada a pesar de 

Ja oposición de los rrpublic:mos y la declaración 
del ~ enador Glass de que sería considerada como 
ant icon~titucional. 

Se había ex pi 1cado cficia 'm"nte que el proyecto 
de ley estaba d(stinado pnncipalmente a rec
tificar la ~ituacién producida por el hecho de 
que exi~tí:m obligaciones prndientes en los Es
tados Unidos comprendiendo r:tulos del Gobicr~ 
no por valor ce 75 .000 000 .000 de dólares, que 
dehían srr p?gadc.s en oro o en su equi\·a lente, 
mientras que, por otra parte. se contrariaría la 
ley de emergencia sobre el pago de esos va!o
res en oro Además, las le, es existentes impo
nían a la tesorería la emisión de tí rulos de oro, y 
el Gol:-ierro deseaba aclarar su situnc1én. pues 
pen~ata hacer una f1...erte emi~ién de títulos 

T amoién se había he, ho notar que con la 
aprobaci6n de la medida quedaría e!irPininada 
la inseniJumb:-c re~ ultante de la di~posición de 
la !ey de bancos que daba curso legal a los bi
lletes de bsnco que, en la opin:ón de algunas 
person8s. pcd:·a ser interpretada remo no arli
cable al pago de obligac:oncs con la cl8usula 
del oro. El procedimiento afectaba a todos los 
cont ratos existentes y futUJos, nac1onales e in
ternacionales. 

PROGRAMA OE INFLACION FISCALIZADA 

Los banqueros y miembros del Congre~o de
clararen que la aprobación de la medida permiti1 ía 
el Gnb1erno !levar a cabo su progrnma Je i:1flarión 
fiscalizada y agregabnn que no afectaría material
mente la situHc if.n m0netaria interna, aun cuan
do determinaría un3 baja del dólar en el ex
terior 

El Senador Flet~her, pres ;dente de la comi• 
sié-n de bancos maniL.'stó que la aprobación le
gislativa de esta medida tendría los siguientes 
resultados · 

• 1. 0-Regularizaría comp1etamente la situacién 
existente de htd:o acerca ce las deudas p(.bli
cas y privadas. 

2. 0- -E l ofrfcimiento de obligacicnes ¿e tf~o
rei ía debía ~er anur.cn~do < l 5 de junio y la 
emisió:1 bnzaca el 15 del mismo mes. Es e~en .. 
ci;JI que no se renga fn dt..:da la bmna fe del 
gobic:"Jno en esta emis:ón y en las futuras. 

3.0-Facilitará grandemente el ct.:rrplimierto 
de las disrosiciones contra !a acumulación ocul
ta de fonclos. 

4 .0-Eiiminará la incertidumbre existente en 
el comercio en ger.eral. 

5 °-Colocará IHs antiguas obligaciones de oro 
y !Ds nuevas de cur~o le~al en un mismo pie 
en lo que respecta al paro. 

6. 0-Aserurará r1 cumplimiento de la po1Ít i
ca declarada del Congre'o de mantener el mis~ 
mo valor por ca-..~a dólar:. . 

NOTA: He,.,os cxrm.:tAr'o la nnterior inf(,rmnct6n de la 
cRcvi.,ta Económica Sudamericana ~, de Montcvidt:o, 
(Urugua y). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



322 R~VTST4 DEL BANCO DE LA REPUBL/CA 

COI\FEREl\C/A SUDAMERICANA DE CAMARAS DE COMERCIO , . 

LFl Cám·ua Central de Comercio de Val
paraíso (Chilf) ha comunicado a las Cámaras 
de Comercio de los países suramericanos que la 
directiva de la mencionada emidad ha propues
to la idea de celebrar en Val paraíso un Con
. sreso de cámaras de comercio. 

La Cámara Central de Comercio está adelan
tando las labores conJucentes a la realización 
del Cong~eso, y al cfert0 aprobó ya el progra
ma de los puntos que tratarán las cámaras de 
comercio reunidas en Valparaíso, mediante de
legaciones enviadas por todas ellas. 

El texto del programa es el siguiente: 

l. Comercio .-1. 0 Acción concurrente de todas 
las cámaras de comercio para fomentar l<t S re
lacicnes comerciales entre los países sudameri
canos repre··enLados. 

2.0 Igual ac('iÓn de las demás cámaras ante 
los poderes públicos de los respectivos países 
para propender al drsarrollo del c0mercio. 

3. o Igual acción para obtener de los poderes 
públicos la ce:ebración de tratados con el mis
mo fin. 

4. o Si es posible ll egar a una unión aduane
ra: cada país de re esfcrzarce por conceder el 
máx;mo Je liberJlidajes posibles y por l1mitar 
las proteccicne~ a las indu~trias que tengan ver
dadera base económica nacional. 

5 o Canje perrnane'lte entre todas las dma
ras de todas las leyes y regl..1mentos que afec
ten al comercio internacional. 

6. o l 1niftcación de los procedimientos sobre 
recepci6n d:! agentes viaJeros de cualquier país. 

7.° Facilklades pJra el servicio internacional 
de muestras de mercnncías . 

8. o Unificación J~l procedimiento para la ex
pedición de certificadoc; de origen y de p:-ecios. 

I I. Aduana.-! o Acción concurrente de las 
cftmaras ante los poderes pCtl::: !icos de cada país 
para llegar a la unif1cación ele los proceJimien
tos de nJu.qna en todos los EstaJos sudameri
canos. 

2. o Adopción por tocios ellos de la nomencla
tura única de aduana pro:uesta en estudio por 
la Cámara Internacional de Comercio 

3. o Canje permgnente entre toda e; las c8ma
ras de taJas bs leyes y reglamentos sobre ma
terias de aduana. 

4. o l lnificación de los procedimientos sobre 
recepción de viajeros y sus equipajes. 

5o Unificación de procedim:en~os sobre alma
cenaje, dep~Ssitos francos, alma(enes para «Wa
rrants » y otras franquicias. 

I I I Tran3portes -l. o Acci0n concurrente de 
lns cámaras ante las compnñíacs na ~y icras y las 
de ferrocarriles internacionales para obtener las 
tarifas más favorables. 

2. o Análoga acción ante los poderes públicos 
para llegar en cuanto ~ea posible a la unifica
ción de subvenc:ones, o por lo menos a la adop
ción de tarifas unitarias con igual base p ·l ra to
dos los países adherentes (o sudamericanos) . 

3. o Aceptación de las definiciones de términos 
propuestos por la Cámara de Comercio Inter
nacional. 

4. o Acción concurrente para unificar y redu
cir las cargas legales que afectan a Jos trans
portes. 

IV. Servido entre Cámaras -1. 0 Además de 
los canjes permanentes de informaciones indica
das en Jos párrafos lo y 2° establecer el canje 
permanente de li~tas de importadores y cxpot
tadores de cada país. 

2.0 Toda Cámarn queda obligada a atender 
las peticiones de informes de Cámaras de otrus 
países. 

3.° Canje permanente de leyes y reglamentos 
que se refieran a créditos, instituciones banca
rias, mo:,eda y materias análogas que afecten 
al comerci .). 

4. o Obligac ión de todas las Cámaras de ayu
darse mutuamente en toda cuestión que intere
se al comercio y a sus medioc; de realización. 

V.-Federación sudamericana .- l. o Constituír 
en cada país la centn~lización o feJeración de 
las cámaras de comercio, a fin de que haya un 
organ!smo que las represente a todas. 

2. o Constituír la federación sudamericana de 
tales organismos con uno o d0s delegados de 
cada cámara central o federación nacional: para 
el pc,ís donde no hubiere un organismo, la de
leg Kión c;;erá des ·gn~da << ad ínterin» por los re
prc::entantes de las Cámaras del mismo país que 
asistieren a la conferencta. Elegir la sede de la 
Federación Sud~mericana y fijar su plazo. 

3 o La Federación debe tener entre otros fines: 

a) Llevar nómina de las cámarac; de com~rcio 
de cada p1ís, C::>pecialmente de las cámaras cen
trales o federaciones nac·onales, con su sede y 
su mesa directiva; 

e) Llevar es~ado de los tratados de comercio, 
convenios comerciales y otros arreglos in terna
cionales entre los países representados en la Fe
deración y entre ellos y otros extt años; 

e) Llevar también estados de las leyes mone
tarias, de cambio, de créditos, aduaneras, co
merciales, de todos los países; 

d) Concentrar las informaciones de todos los 
países representados, pedir y recoger las de ca
da país y mandarlas a cada uno de el !os y dar 
cuenta a cad~ uno, en boletín mensual, de los 
acontecimientos, leye~ , reglamentos y demás 
cucst iones que interesen a los asoc iados; 

e) Rtrresentar a todas las cámaras de comer
cio de Sudamérica ante los poJeres públicos ca-
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da vez que el interés general pida acción de 
conjunto; 

f) Realizar para toda Sudamérica los puntos 
de programa a que se refieren las secciones l. a, 

2. 0
, J.a y 4.a de la Conferencia de Valparaíso; 
g) Constituír un tribunal arbitral permanente 

para tod:Js las cuestiones entre cámaras o en
tre empresas comerc:ales de diferentes pníses: 
el tribunal debe llevar el libro de sentencias 

que sienten jurisprudencia. y la Federación debe 
transmitir a todas las cámaras centrales afilia
das un extracto mensual de la jurisprudencia 
sentada. 

La Conferencia Sudamericana de Cámaras de 
Comer~io reves rirá especial importancia; su pro
grama, como ac<Jba de ver~e . encie . ra asuntos 
de incuestionable interés económico y comercial 
para las repúblicas de nuestro continente. 

LAS REPERCL'SIONES SOCIALES DE LA CRISIS ECOI\'Olv/ICA 

El Director de la uflcina Internacional del 
TrabajO, ')eñor Butler estudia en el informe que 
presenrar5 en la próxi'lla Conferencia Interna
ciomd del Traba.io l<,s repercusiones sr:: ciales de 
la crisis económica, desté.lC<.mdo que «el munJo 
acaba de soportar el tercer invierno de una 
intensa desocupación». 

e Las esta,Jíq icas recibidas en la Oflcina In
ternacion< 1 del T rab~.J o-cJ, ce-correspondiertes 
al primer trimt stre de 193 3, con,ignan que el 
número de dec;:ocupados tiene tendencia a au
menta r. y en casi t( dos lm países la colectivi,Jad 
se ve ol''igadét a conséJ¡rr;u Sl.mas con::-iuerables 
er, socorro de loe;; sin tr8bcJjo. 

cEn Gran Bretaña el fondo para la dcc;:ocu
pacif,n se e1cvó en 1931-1932 a 120 000.000 de 
litras ester lin<:Js, sin contar las pe<-adas cargas 
asumidas por las autoridades 1ccale:-. 

«En Alem;:¡nia, lo<:, subsidios para la desocu
pa : ión alcanz~, ron en )03 1 a 233~ 000 .000. y 
en Francia , la Caja para la Desccupaci,'m dis
tribu)Ó del 1 o de abril al 1 o dt: agosto de 1932 
]a cantidad de 652,500 000 francos. 

cEn lo~ Estados Lnidos, 50 000 000 de dó
lares fueron gastauos con el mi <;mo fln hasta 
el mes de ~ep~irmbre de 1932. Esas enormes 
cargas, que stgniflcan una de las características 
más impesir nanres de la cri sis , evitaron sm 
embargo, los peor~..::s desé1"-tres socialec;; y contri
buyeron, por otro lado, a dar a los desocupa
dos ciertas posibil idéldes de ccnsumo. de las 
cuales la economía general se ha bencflciado». 

El sef.or But ler seña la lufgo el estímulo que 
se ha tratado de dar a los patronns, con el fln 
de que procuraran emplear el mayor número 
de desocupados . 

«Ciertcs med ;das-dice-tomadas en algunos 
pabes para la construcción de obras públicas 
han contribuído grandemente a d isminUir el vo-

lume!l efectivo o virtual de la desoeupación y 
dd'emos feJ,citarros de que tales meLOdos se 
hayc.m difundido en todas partes». 

En el informe se consigna, éldemás, que cla 
enorme clc~ocup:Jción existente no resulta sola
mente de la cris1s económ1ca. pues en 1928, 
época en q¡¡e el mundo ccnoció la m a) or pros
peridad obset v<.1da desde la guerra, esr aban sin 
traL·aJ O mi: Iones de personas. A~í. pues-expresa
no debemos suroncr que re mee~ ianc!o la crtsis 
re>olvercmos ip.)u fado d problema de la des
ocuparión en su totalidad. 

cOebemos suponer que aun clP~rués de la 
crisis quedar á u:1 umc;:idcr3hle n{Jc leo irreduc
t 1ble de desocupc.id% C¡ue no h3llt.:rá trabAjo, 
porque, además de lac:. dif1cu~tades económicas, 
la clesrcurac1én tiene otras ca u~ a ... que r ienden 
s rcvectir ca~8cter ele perm~nentes. Una de 
ellas . por (jfmplo, es !a m<:diftc:Kión ergen
dré!d<:l por 1a r~distribución ge0gráfJca de la ac
tivida d industrial que ~e ha produc1c'o después 
de la guerra. La introducción de nuevas inven
ciones h8 mod1flcado particularmente la di~tri
bución de los empleos y el aumento del rendi
miento que resu l~a de los progresos técnicos de 
los nuevos méto...los de producción. ha hecl"'o 
que la industria pueca producir mucho más con 
menos personal» . 

El señor Burlt'r pone de relieve la necesidad 
de no olvidar la desocupación llamada tecnoló
gica, cuyo alcance no ha sido dcte1minado aún , 
pero -1ue. en realidad. exi'3te en gran escala, y 
observa que, lejos de paralizarla, la racionali
zactón de la industria la acelera . 

El informe termina expresando que es esen
cial c.-1 restablecimiento del equilibrio entre ia 
rroducción y el con~umo, que, en último aná
lisis, es el remedio radical de toda desccupa
ción. 
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1 CONVENIOS ECONOMICOS EN LAS REPUBLICAS AMERICANAS 

Argentina, Brasil y Paraguay.En enero de 1932 
se reun:eron en Buenos Aires delegados de la 
Argentina, Brasil y Paraguay para estudiar va
rios problemas origincdos en e! comercio de la 
yerba mate entre estos tres países. Las restric
ciones que impuso Argentina a la importación 
de este producto trajeron como resultado que 
el G')bierno del Brasil restringiera por medio de 
impuestos espectale~. la importación de trigo y 
harina argentinos; el objeto de la conferencia 
fue examinar los puntos de vista de los tres 
países sobre este asunto y por u:1a serie de con
verc:;aciones informales llegar a un acuerdo amis
toso. 

Argenl in a y Paraguay. En febrero de 103 2 
se celebró otra conferencia en Buenos Aires en
tre delegados argentinos y p3raguayns p8ra con·· 
siderar ampliamente las rel ::J c iones comerciales 
entre los dos r·aísec::. No ha sido posible co· .se
guir información algu'1a sobre los resultados de 
los trabajos de esta conferencia. 

Argentina y Brasil. Recientemente se ha pro
puesto 1~ a'"~opción de un conv'='niJ económico 
entre Arge'1tina y Br3sil. Se han inicia,-lo ya 
las pláticas entre los dos gobiernos interesados 
y se ha indicado la posibi!iJad de que los pre
sidentes de las do-, na.:lones celebren una reu
nión para consid,..,rar personalmente ec::te CJ~unto. 
Aún no se h~ fijad~ la fecha pJra esta re1mión. 

Argentina y P~rú A principio~ de 1932 el Em
bajaJor Jel Perú en la Argentin1 propuc;o un 
proyecto de convrnt:) comercial bilateral de a
cuerdo con el cual qued:1rLm derogado:; todos 
aquellos ara11celes aduaneros que se recm!daban 
sobre los productos naciona;es de cada uno de 
los d'Js países . Para les flnes de este acuerdo, 
los productos aue contuvieran . por lo menos, un 
70 por 100 de maten as primas argentinas o pe
ruanas serían considerados de carácter nacioné.ll. 

Otros convenios proyectados. En febrero de 1932 
el Gobiern'1 de la An:;entina pr .1mulgó un de
creto por el cual se n 1mbrab-1 una comisión que 
debería reunirse con una deleg ·lci6n de Bo!ivia 
para e~tudiar los medios de fomentar las rela
ciones C0'11erciales entre les dos países. 

El Gobierno de Cuba ha anunciado reciente
mente que está estuJiand:> la p0"1hilidad de 
negociar convenios comerciales bilaterales con 
Chi le y con U ruguay respectivamente, pero h:ls
ta la fecha. no se ha formulado ningún ccnve
nio expreso. 

Hast:1 el presenrr, no se h2n negociado tra
tados formale-s que sean resultado de lus con
ferencias y proyectos anteriormente men.::iona
dos . 

CONVENIOS GENERALES 

Durante varios años se ha venido hablando 
de la conveniencia de celebrar convenios o tra
tados regionales entre distintos grupos de na
ciones del Continente Americ~lno con objeto de 
estimular su comercio mutuo Existe ya un con
venio vigente de esta índoíe en Centr,! Améri
ca y se han propuesto varios proyectos para 
otras naciones. 

Tratado Centroamericano: Uno de los conve
nios suscritos en la Conf~rencin Cer'ltroameri
cana ele 1923 esr!pula el ínter ·ambio recíproco 
de productos néltur ~l les o artículos manufacru
rados que se originarán en las república'5 signa
tarias Este tratado fué !:lUSCI ito por El S<llva
dor, Guatemala, Hcmduras y Nicaragua y esti· 
pula entre otras coc::ac:;, los siguientes puntos re
lacionados con el libre intercambio de produc
to') entre los difercnt~s signatarios. 

1 Serán abs~ 1 utamcnre libres ele derechos e im
puestos fiscales y de impuestos municipales o 
de bend1cencia la importaci 'Sn y exportac tón de 
productos natura]e::, o manufact urados c-n las re
públicas signatarias por las aclua'1éiS marítirr.as 
o terrestre~ de las refr> ridas república<:. No 
quedan incluí:.:los en la exención J ~..¡~ arrículos 
m:m .dacturados en que no predomine la ma
teria prima del país que los fabrica y exporta . 

1 I. Quedan exceptuados de la anterior disposi
ción el café, el azúcar , los artículo" estanca
dos o que en lo ~uce-,ivo se e~tancaren en las 
rr¡:;úbltcas C<) n'ratantes en provecho del Esta
do y los de ilícito comercio. 

Guatemsla . Honduras y Nicaragua ya han 
ratificado e~t.e tratado y sus estipulaciones se 
encuentran en vigor entre estos países. 

Unión Aduanera Sudamericana: En diferen
tes ocasiones var~os eminente') econom istac:; su
damericanos. ta les como Alejandro Bunge, Gui
llermo Subercaseaux y Heliojoro Yanes h:]n 
p:opuec;to varios proyectos para a1canzar una 
cooperaciéJn ecunc..;mica m-ls estrechfl entre las 
n::.lciones de la América del S:.H . Uno de estos 
planes propone el est<1b'ecimiento de una unión 
aduanera entre Argen~ina Bolivia, Ch tle, Para
guay y Uruguay . recomendando expresamente 
que las cinco naciones suscriban una conven
ción que esti~ul3 , entre otras cosas, lo siguien
te: 

l. Una tarifa 8duanera ún:ca al exterior y 
para los c!nco países entre sí. 

2 La reducción de 20 por ciento anual de 
dichos derec hos para los cinco raíses entre sí, 
de modo que en cuat:o años desaparezcan. 
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3. Duración de la convenc1on aduanera por 
veinte años renovables. 

Otro proyecto que tuvo su origen en Chile, 
consideró una unión aduanera entre Chile, Pe
rú y B,)ltvia. 

En 1931 , el señor Antonio Planet , que en 
aque: tiempo ocupaba la cartera de Ministro de 
Rebciones L-:xtr riorcs ce Chde, propuc:;o un pro
yecto para una cooperac ión genera l Latino
americ:ma en varios <Jsuntos entre lo~ cua
les se mencicna!· an convenios aduaneros. El 
p royecto del ~ú.or Planet, red2ctuclo en térmi
nos muy generales, fue ohjeto de rTuchos co
mentarios en v~ 1 rins de lss n2c iones Amerrcanas. 
Lo" efectos gencrale~ del proyecto Plantt y de 
algunJs otros puede~1 observarse por el gr:m 
número de piares ad:cion:J)es que se han pro
pL:esto en meses recientes y q~1e trencen hacia 
13 coopemción ccor(lmica en el con1 incnte Arne
riumo, aunyue Jos últ mos prc,yectns snn ele ca
rácter local y CC'mprenden grupOS rr ás reque
ño" que el de la 5ugestión Plnnet, ln rwd con
sideraba una rLuni{¡n gereral Latinca'l!ericana. 

A fines ele 193 2 se rropu'-o en Chile otro 
proy~"cto r-él~élJo e1 el proyecto Planet y e:-- ctr as 
sugestiones de Ct'ot"'er .ci< n Latinoamcr r(:n na de 
carác• cr gmer al. Fue el Prf~idente de Chrle <.e
ñor Arturo i\'es'amiri, el que en esta ocasión 
manifc.stó : 

.{'hile ¿esarrol'ará una polí· ica de traté1dos 
come:cialcs que lwga viJhle u•1 efect ivo inter
: anlbro de nL'l'-tros productos con el lr-5 de 
países t1meric anos que. u mo el nuestro, pa
decen aQud 1menrc la" con se .. umcias w ivcrsa
l e~ de la cr:sis. Tender{.¡, con e!lo n formar una 
unión real de na e iones ligadas p(Jr irt er·~'-es co
mune-; y que Agrupadas pueden cefender5C efi
cazmente a'Í por unior.cs aduanera" c~ mo por 
medidas u ni forme~ ele cont r0l, de la al--,orcirn 
tradic10na 1 de "U r iq ueza. de SU prorluc.c ién que 
no logra prosrerar y de su come rcio». 

Se ha afirmado que los círcu los oftcial cs de 
var ios paí~es Sud;:¡mc ri ~anos favorecen la idea, 
pe>ro hasta la fecha no se ha torl'ado acción 
concreta para poner en práctica el pro) ecto alu
dido. 

CONSJDF RAC IÓN DE LA COOPERM IÓ:--J ECONÓ
MICA POR LA ~ÉPT l MA CO~FE R ENCI A INTER

NAC IONAL AMER ICANA 

En la Cuarta Conierencia Comercial Pana
mericana. que se reunió en 1931 , se consideró 

el tema .-Desarrollo ele relaciones comerciales 
interamer,canas por medio de conven1os ecunó
micos, ge nerales o especial es , . En aquel tiem
po la Conferencia no aproró resoluc ién o re .:o
mc- ndac,ón alguna sobre este tema, aunque se 
llevó a la cons ideraciÓn del Con-ejo D irect ivo 
de la Unión Panamt.ricana un cPrcvecto de Es
tablecim iento de un organismo Ec;~1óm co Pa
namericano)), son~etido por la delegación de Cu
ba, que n nt ienc va rics plane.;; para a'canzar la 
cocperaci0n e_onómica ent re l2s nacionts Ame
ri cél:--as El Consejo Directivo tomó cebida nota 
del proyt.rto e hizo que se insertara en el pro
grar!' 8 de la Séptima Conferencia Internacional 
Americ~na , que se reunit á en Montevideo, en 
dicieml"'re próximo para que c<:.ta <1sc:•mblea estudie 
los pro~ re ros que se sometan y entre los cuales se 
encuentra e! relac1on:Jdo c0n 'a formdción de una 
ent1d él d ecc'nÓmica y financiera r>e:.m.mericana 
que fL.ncionaría béljo los auspicios de la Umón. 

De"¡"'ués de exoc ner la ccl!wcnicncia de e¡ue 
existil la :oo¡e:'lCIÓn cccn( mica entre las rcpú
bi icrs Amcrlcéln ,IS y la necesidad de que c::e di
SLminen info:mrs cornete~ y oportu''O<:> scJ·re 
18s dilercr'trs: a. icnes. el ~"'f('y'é'CO Cubano ofre
ce un plan para !n organi:nción ele una entiJad 
ql'e o;.c encmg<JrÍJ dt' lle,:ur a cal--o vactac; in
ves·iréiLic 11t'S y qL e a:,·.:Ja¡ia a akan:éJr la de
sead,¡ ccorcracié'n económica int•_'· <~mcr icac a. 
I oc; f ncs de u11a lTtl ~·.d dt e.::ra Í'lclo!e que se 
den....,minJrÍ3 «Com1t é Lcr)né>mtco Panameric2no:. 
scrÍ<m lC;s c::¡guienrcs 

.. Fl Comit0 Fco·lórn:co Pane1mcricar.o tendrá 
ror ob¡eto estudi;Jr cnn Ja CO, rcrGCiÓn de ks 
Comités 1 18c;onJ ks v CC'n"u!trvoc::. el .. !ec::envol
vimiento cronémlico ck las Rerúh!ica" America
na'- v el c!e,arrollo de sus rel?ciones de e~a ín
dole "entre sí. con ohjeto de elim inar lns traras 
y rrejuicios que d iÍlCUlten "U p~ogreS'l . y por 
el momento procu rar por todos los medios po
sibles remed iar la crisis general que hoy agobia 
a todn América, haciendo un alto en el exclu
sivi~mo económico 1mpcrante, a fin de qL!e pue
da l!ega rse a un entendi miento más ar mónico 
y más lógico en materia económica ent re Jos 
países de este Cont inente ». 

NOTA: Publ icamo<> hov la ~cgun da y úl ti ma pa rt e de 
esra opnrt una información que ha sid0 elaborada por 
la Unión Panamerica~a (Sección de Conferencias Co
merciales). 
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